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Auto de trámite-Designa curador ad-litem 

Pertenencia 54001400300120180106500 

 

Habiéndose surtido la publicación respectiva en el registro Nacional de personas emplazadas, 

se procede a designar como Curador Ad-litem de Ana Teresa Mora Parra y de  las personas 

indeterminadas que se crean con algún derecho respecto del inmueble en litigio al Dr. Luis Alejandro 

Ochoa Rodríguez a quien se le comunicará su designación al correo: asesorías.juridicas.8ª@gmail.com 

informándole que se trata de un nombramiento de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 

en más de cinco procesos como defensor de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar. 

 Digitalícese el expediente y una vez aceptado el cargo por el curador, remítase enlace de 

acceso, advirtiéndole que a partir del envío se considera notificado del auto admisorio de la demanda. 

Notifíquese y Cúmplase 
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